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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta H erm ana la Serma. Se

ñora  Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  con tinúan  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Segunda sección.
Cuando la Regencia provisional del Reino esperaba 

que los intendentes cooperasen con todo el lleno de su 
autoridad a poner en practica desde luego los decretos de 
4 de Noviembre ú lt im o, no lia podido menos de llamar 
su a tención , que bien sea por electo de ope<a< ioi.es hechas 
con antei ioridad a la  publicación de estos, ó por otras cau
sas que desconoce, todavía no se tocan de cerca en las pro
vincias los provechosos resultados de-l sbtMin de cen tra li
zación y distribución de fondos establecido desde aquella 
lecha.

Hiio de los referidos decretos previene en su art. 2.° 
que desde su publicación «no se b o a  en la Nociun pago 
« a lg u n o , como no sea dispuesto por el Ministro de lia- 
»ciendn , y se comunique por el director geneiul del Te- 
«soro público la orden correspondiente al gefe que deba 
«disponer su cum plim ien to ;” y no obstante io expreso y 
term inante  de esta disposición, se han distribuido los fon
dos en las provincias duran te  el mes de Noviembre ante
r io r  sin entera sujeción a ella, y sin aguardar  h»s órdenes 
necesarias para hacer esa misuii d is tr ibuc ión ,  de m anera  
que se cubriesen con igualdad y justicia todas las ateneio 
lies públicas; órdenes que por otra parte no etu indispen
sable que hubiesen llegado con sim ultaneidad a la Gaceta 
cjue publicaba aquel d« creto , porque ellas requerían  com
binación y preparación para e \p e d i r s e ,  al paso que es un 
principio muy sabido que las disposiciones del Gob.erno  
son de ejecución obligatoria en sus funcionarios de^de que 
aparecen en el periódico oficial.

Del estado que se ha formado con presencia de los r e 
mitidos por los intendentes en vir tud de la circular de 1.° 
del ac tua l ,  aparece que en un. s provincias se ha pagado 
con notable excedo, al paso que t u  otras ih> se ha cub ie r
to la consignación del m im ste iio  de la G u e i ia :  que en 
muchas se han  inven ido  crecidas sumas en el pago de li
branzas sobre totales y líquidos de las ren ta s :  que en casi 
todas se han satisfecho los sueldos de la ciase activa con 
tal p rofusión , que en a lguna se han abonado hasta dos 
meiiNiialidades; y en  fin, que a pesar de que los ingresos 
en metálico comparados con los 51.297,039 rs. que cal
culó la contaduría general de Valores para la d is inbucm u 
de Noviem bre, han tenido un aumento  de 5.007,221 rea 
les en las provincias de que ha.ta ahora hay noticia, se 
han distraído de tal modo que nt se ha entregado en su 
totalidad la tercera parte de tabacos y la antigua contii- 
buciun ex traordinaria  de guerra  al Banco español de San 
F e rn an d o ,  ni se lia pagado la consignación de las-centra
lizaciones de libranzas y billetes, ni las libranzas sobre la 
sal, ni se han cubierto  por último otras atenciones, con 
menoscabo del crédito  y buena fe del G obierno  y de sus 
mismos agentes.

En queja de la i rregular conducta observada por las 
oficinas, han representado enérgicam ente  la dirección del 
R m c o ,  las-comisiones de centralización de billetes y l i-  
biatizas, el tenedor de libranzas sobre la rem a de la sal; 
y aun la dilección general del Tesoro público ha maní- 
lestadu la necesidad de que se estreche a los intendentes 
a que reinitah los estados y notas que tiene pedidas y n e 
cesita el día 15 de cada mes, para ejecutar con seguridad 
y aciciio la distribución de fo n d o s . Hasta en e^te m in is
terio se ha notado la misma negligencia en enviar los es
tados que se reclaman por la citada circular de 1.° del 
coi r íem e , en términos que algunos in tendentes  no lo lian 
venficado todavía, y otros lo han dilatado con pretextos 
uvolus , que hacen concebir una idea muy desventajosa- 

a iM id  de la situación en que se encuen tran  las oficinas de cuenta y razón.
La R egenc ia , que está firmemente resuelta á hacer 

cjue se respeten y cum plan  todas sus disposiciones: que 
. e atender y satisíacer cum plidam ente  las justas quejas 
u os aeteedores del Estado, sin contemplación ni disi

mulo de n inguna clase; y que debe también m antener ile
sos el crédito  y decoro del G ob ierno , se ha servido resol
ver en vista de los datos expuestos:

1.® Los intendentes cuidaran de que se satisfagan con 
toda puntualidad las consignaciones corrientes del minis
terio de la G u e rra ,  sin excederle nunca de las cuotas que 
para este objeto señale en cada mes la dirección general 
del Tesoro.

2.° C uidarán  también de que se satisfagan las consig
naciones ó libranzas de fecha posterior á 1.° de Noviem
bre ú lt im o, que haya señalado ó expedido la misma d i
rección para las atenciones de los demas ministerios.

3.° No perm it irán  de-n ing u n a  manera que se admita 
en pago de derechos ni se satisfaga libranza alguna que 
esté girada sobre tota les ó líquidos de las rentas con a n 
terioridad á la citada fecha de L° de N oviem bre , mientras 
no se acuerde el modo y forma en que han de ser paga
das, y se Ies comuniquen las instrucciones convenientes, 
tan luego como sea conocido el total importé de las refe
ridas libranzas por las notas que deben presentar los in 
teresados paia fin del presente mes en la dirección del 
T eso ro ,  consiguiente a la o rden de 11 del mismo.

4.° Dispondrán que se paguen los gaNto> reproductivos 
y sueldos del resguardo y los gastos comunes y de escrito
rio con sujeción a las notas que les comunique la conta
duría general de Valores, según determina la o rden  de 27 
de Noviembre an te r io r ,  circulada al pie de la distribución 
del propio me«.

5.° l ia ran  en tregar los productos de la tercera parte 
de tabacos y antigua contribución extraordinaria  de guer
ra a los comisionados del Raneo con la puntualidad  que 
repetidamente les esta recomendada.

0.° También liaran en tregar  inmediatamente las con
signaciones designadas por la dirección del Tesoro desde 1.° 
de Noviembre p ióx im o pasado para cange de libranzas 
y billetes centralizados, cu idando  de que en lo sucesivo se 
verifique el pago a los comisionados de ambas centraliza
ciones a i  tiempo de hacerse los arqueos semanales en el 
modo y forma preceptuados por las circulares de 17 de J u 
lio, 20 de Agosto y 9 de Noviembre de este año.

7.° Iguales entregas d ispondrán  se verifiquen de la 
mi ma manera ahora y en lo sucesivo a los representantes 
de D. Jobé Salamanca por lo respectivo a las consignacio
nes pat a pago de sus libranzas sobre la renta de la sal con 
arreglo a lo estipulado en su contrato  de 14 de Ju lio  ú l 
t im o , y a lo m andado  en circulares de 21 de Ju l io  y 23 
de Noviembre siguientes.

8.° l ia ran  asimismo que se paguen puntualm ente  des
de L° del actual las consignaciones para cange de l ib ran
zas de Amortización y Cruzada eu los términos prevenidos 
por la circular de 15 del propio mes, como igualm ente to* 
dos los demas empeños y obligaciones de las rentas, pero 
sin traspasar nunca las cuotas que se asignen para cada 
uno por la dirección del Tesoro.

9.° No dispondrán en n ingún  caso, cualquiera que sea 
el motivo que para ello h u b ie re ,  que se paguen los suel
dos de las clases activa y pasiva' sin que precedan órde 
nes expresas de la misma dirección, conforme se previene 
en la c ircu lar de 27 de Noviembre último.

10. Con arreglo  al art ículo 12 de la propia circular, 
liaran que se tenga como una anticipación a cuenta de la 
distribución del presente mes el exceso que resulte en  los 
pagos verificados en el de Noviembre.

11. Los in tenden tes ,  contadores y tesoreros quedan 
sujetos á la responsabilidad que en su dia les exija el t r i 
bunal mayor de Cuentas por los pagos que hayan ejecuta
do en contravención de los decretos de 4 de Noviembre, 
y por los que ejecuten sin sujeción á las disposiciones an
teriores y a la distribución m ensual ,  á cuyo fin se pasa 
por este ministerio al referido tr ibuna l  un ejem plar de la' 
respectiva a cada mes, y se le traslada esta orden.

12. Sin p e r ju ic io 'd e  q u e  en su dia se les exija esta 
responsabilidad, q u ed a ran  suspensos desde luego de em 
pleo y sue ldo , y sujetos a formación de causa con arreglo 
a las leyes, lodos los que inf lin jan  las mismas disposicio
nes y no realicen los pagos designados, en  la distribución 
mensual.

í 3. Los intendentes manifestarán á vuelta de correo 
las razones que hayan tenido para ordenar  los pagos que 
aparecen verificados en el mes de Noviem bre, en oposi
ción á los decretos de 4 del m ismo, para acordar en su 
vista la resolución que convenga.

14. Rem itirán  también á vuelta de correo á este mi
nisterio y dirección del Tesoro los estados y noticias que 
se les tienen pedidos, cuidando de hacerlo en lo sucesivo

con la puntualidad  debida, y de que los estados mensua
les de ingresos y distribución de fondos se extiendan con 
arreglo a lo dispuesto en las circulares de l.° y 21 del ac
tual y al modelo que acompañó á la p r im era ;  en el con
cepto de que los contadores (pie no los faciliten en la épo
ca señalada se Ies im pondrá irremisiblemente la pena de 
privación de sueldo por un mes.

De orden de la Regencia lo digo á V. S. para su inte
ligencia y mas exacto y puntual cum plim ien to ,  debiendo 
dar aviso de su recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1810. =  Aguslin Fernandez 
de Gamboa. =  Sr. in tendente de .....

Prim era sección.
Al estamparse en la redacción del decreto de la Re

gencia provisional del Reino de 9 del ac tual,  sobre abo
nos á los compradores de fincas nacionales que antic ipen 
el pago de plazos, la escala de estos abonos, se padeció la 
equivocación de decir: «por la anticipación del p rim er 
plazo, por la del segundo , por-la del tercero S£e.,” en lu 
gar d e :  «por la anticipación de un p lazo , por la de dos, 
por la de tres y se omitió poner la fracción |  en el
núm ero  expresivo del tanto por 100 de abono por la an
ticipación de dos plazos y por la de seis; y aunque  mu n e 
cesidad de aclaración a lg u n a ,  ni aquella equivocación n i 
esta omisión podrían originar perjuicio por ser demasia
dam ente  notables y re-ultar  del objeto del decreto y con
texto de la escala , la Regencia provisional del Reino se 
ha servido resolver que se publique y circule corregida en  
los términos siguientes: Por la anticipación de un 

plazo se abonará 5 
por 100 

6 sea | 
por 100 

del valor total del remate.
Por la 

de dos plazos 
7i 

por 100 
l£ 

.. 
.id.

Por la de 
tres 

 
 

. 
 

 
10 

por 100 
3 

 
 

 
id.

Por la de cuatro 
 

 
12¿ por 100 

..... 5 
 

id.
Por la 

de cinco.......................................................15 
por 100 

7£ 
 

id.
Por la 

de seis. 
 

 
17 i 

por 100 
10J 

 
id.

Por la 
de siete 

 
 

 
 

 
20 

por 100 
14 

 
id.

Por la 
de ocho 

 
 

22£ 
por 100 

10 
 

id.

De orden de la Regencia Jo comunico á V . S para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de .18iO .=G ani- 
boa.=:Sr. d irector general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA .

Cuarta sección.
El abandono en que durante la guerra han estado



Tas carreteras generales , los destrozos qüo én ellas sé 
han hecho precisamente pára imposibilitar su tránsito 
y  entorpecer las operaciones militares, y la imposibi
lidad que ha habido por falta de i prietos de remediar 
en breve tiempo y en la estación menos adecuada los 
males que en siete $ños eóilsecutivos se causaron, nan 
llegado á producir efectos desastrosos que por des
gracia han acrecentado las copiosas y no interrumpi
das lluvias de esté invierno v las avenidas é inunda
ciones que han originado. Posible seria y obra de no 
mucho tiempo remediar los males que la interrupción 
de las comunicaciones causa, si fuese dado contar con 
los fondos suficientes para la rehabilitación general 
de nuestros caminos públicos; pero escaseando aque
llos hasta el punto de no poderse disponer de otros re
cursos que los que proporcionan en parte los escaso* 
arbitrios señalados para tan importante objeto , no e* 
hacedero ejecutar en el momento sino lo mas preciso tí 
indispensable. Sin perjuicio pues de emprender mas 
adelante aunque en época no muy lejana, reunido* 
que sean jos  elementos necesarios, todas las obras d( 
jjrimera necesidad que el sistema general de com uni
caciones reclama , la Regencia provisional del Reine 
ha tenido á bien resolver :

1.° Que esa dirección general en vista de las noti
cias que ya tiene reunidas, y haciendo practicar cor 
la mayor diligencia los reconocimientos conveniente* 
donde fuere necesario, proceda desde luego á la re
habilitación de todos los malos pasos de las carretera* 
generales , por administración ó contrata según ios ca
sos y la celeridad que la ejecución exija , destinando 
al efecto los fondos disponibles del ramo , y formando 
al mismo tiempo los pliegos de condiciones y presu
puestos para sacar en un breve término á pública su
basta las obras de reparación que en todos los dema* 
trozos sean necesarias, y que por no ser absolutamen
te del momento puedan ejecutarse de esta manera.

2.° Que'la dirección adopte y con celo y eficacia 
ponga en planta cuantas medidas juzgue oportunas 
para que los peones camineros en número suficiente 
y del modo mejor distribuidos ó agrupados, puedan 
desde luego prestar todo el servicio que de ellos de
be exigirse, y esten sujetos á una severa inspección 
que evite resabios y abusos ya muy añejos, castigan
do con severidad y aun privando de su empleo a] 
que no desempeñe debidamente su obligación.

3.° Que para este fin v para que lo prevenido er 
las ordenanzas á que los peones camineros están su
jetos causen el debido efecto, los alcaldes constitu
cionales de los pueblos situados en las carreteras y á 
su inmediación vigilen con particular cuidado sobre 
el cumplimiento de lo que aquellas previenen, para le 
cual formará esa dirección y remitirá á este ministe
rio sin pérdida de tiempo un proyecto de instruccior 
que después de aprobado se circule á Jos expresados 
alcaldes por conducto de los gefes políticos, dande 
cabida al pensamienlo de crear en.cada uno de los e x 
presado s pueblos una comisión gratuita compuesta dt 
cierto número de vecinos que auxilie al alcalde en la 
vigilancia que debe ejercer.

De orden de la Regencia provisional lo comunicc 
á V. S. para su iateUgencia y cumplimiento. Dio* 
guarde á V-. S. muchos años. Madrid 31 de D iciem 
bre de 1840.=:Manuel C o r t in a s  Sr. djirector generai 
interino de Caminos y Canales.

El notable retraso con que llegan los correos or
dinarios á sus respectivos d estinos, la lentitud que  
se nota en el servicio de postas de todas las carreras 
del reino, y las repetidas reclamaciones de las auto
ridades sobre la falta de inteligencia y aptitud de 
muchos de los encargados de dicho ramo, exigen que 
emplee V. S. todo su celo y energía para corregir se
veramente tan graves faltas. N o  debe admitirse siem
pre como disculpa ni el mal estado de los caminos ni 
los temporales que pueden embarazar la celeridad de 
los correos, pues si bien podrán ser ciertos estos obs
táculos, rara vez son superiores á los medios que tie
nen á su alcance los empleados celosos para ganar el 
tiempo que pierdan en detenciones imprevistas.

Los administradores principales en sus respecti
vos distritos deberán cuidar, bajo su responsabilidad, 
de hacer cumplir lo prevenido en la ordenanza acerca 
de las paradas de postas, ejercer la vigilancia que les 
compete en su demarcación , corregir todos los abusos 
que observen y adoptar las medidas que reclaman las 
circunstancias para el mas exacto cumplimiento del 
servicio que les está cometido, siendo ademas necesario 
que esa dirección general ponga el mayor conato en 
hacer realizable en todas las dependencias del ramo 
la estricta observancia de sus respectivos deberes, y  
proponga al Gobierno los medios de conseguir las me
joras de que sean susceptibles; teniendo entendido que 
se le hará el mas estrecho cargo de la menor omisión  
por su parte en puntos tan trascendentales.

Lo digo á V. S. de orden de la Regencia para su 
inteligencia y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Enero de 1841.=: 
Manuel Cortina.-Sr. encargado de la dirección general de Correos. „

L a  Regencia  provisional  del  Reino ha tenido á bien n o m 
b r a r  vocal  de la junt a de calificación de derechos de los 
empleados civi les,  en reemplazo del Sr.  D, J u a n  Mar t i n C a r r 
r amol ino,  al  Sr .  L). J u a n  Pascual  Cuenc a,  ge fe de  sección

Cesante del  ministerio de  la Gober nac i ón de  la Pen íns ul a ;  
de bi end o desempeñar  este c ar go  con solo el  sueldo q u e  por
clasificación le corresponde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L a  R egencia provisional  del Rei no se ha dignado d e c l a 
r a r  la pr opi edad de los " juzgados de pr imer a instancia que  
ac tualment e s i rven con nombrami ent o Rea! á D. Roque R e-  
ñaga , del de C er ver a  del Rio A Í h a m a :  á D. Remigio S a l o 
m ó n ,  del de R oa :  á D. Pedro* R o d r í g u e z  , del  de Barbaslro:  
á D. Prudenci o Mar ía  P a s c u a l ,  del de Sar iñena : á D. M a 
nuel  Asensi , del de T a m a r i t e :  á D. J u l i á n  Z a b a l b u r t i ,  del 
de Al iaga:  á D. Mariano P e r a l t a ,  del de Tl i jar :  á D. V i c e n 
te Cors y Garasa , del de S e g u ra :  á D. G¡nes A l c a ra z ,  del 
de V a l de r r ob r es  : á D, Francisco Monte v-; r i le,  del de la Al-  
munia : á D. Ped ro  Pabl o L a r r a z ,  del de G i l a t a y u d :  á Don 
Francisco Cenzano,  del de E^ea  de los Cabal le ros :  á D. A n 
tonio Mar t ínez  G i l ,  del de Tar azona  ; y á D. J u a n  Garcí a 
M o r e n o ,  del de Belehite.

I gual mente  se ha servido n om b ra r  jueces de pr imera ins tan
cia en propiedad , para  el part ido de Cal ahorr a  á D. J u a n  
D o -P o r t o ,  promotor  fiscal interino de Va ld er r ob re s ,  y vocal 
que  ha sido de la j un ta  de Z a r a g o z a ;  para el de Mi randa  de 
E b r o  á D. Pedro Espinosa , juez cesante de Vi l la di ego  ; para 
el de P e ñ a r an da  de Bracamonte á D. Miguel  del Mol ino,  
que  lo es de Bol t aña ;  para  el de Alcañiz á D. Gervas i o Uc e-  
lay,  que lo es de A te c a ,  y  para este úl t i mo par t ido á Don 
P ed ro  Pi qu el  M i n g u e l l a , promotor  fiscal del  de Borja.

PRIM ERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO .

L a Regencia provisional  d e l  Reino se ha s er vi do co n ce 
der  con fecha 20 de  Diciembre úl t i mo al Excmo.  Sr .  D. J o s é  
Manu el  V a d i l lo la g r an  cr uz  de  la R ea l  y di s t inguida or den  
española de  Carlos n i .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAR EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .
Las  cartas  del 2 del  corr iente  qu e  han l l egado por  A l e 

ma ni a ,  anuncian que los embaj adores  de las cuat r o Potencias  
se han reunido en una conferencia para l l am ar  á Reschid-  
bajá ,  y le han encargado que aconseje á la P u e r t a  ret i re la 
deposición de M e h e me t - Al í .  Reschid Pac ha  ha respondido 
comuni cando el convenio concluido ent re  el Pacha y el c o 
modoro Na pi er .  Se cree que M eh e m et  será reintegrado en 
la posesión del  Egi pt o á pesar d e q u e  un par t ido numeroso 
se opone á la ratificación de  este convenio.

El  gran mariscal de pa l ac io,  R i z a - b a j á ,  el confidente de  
la Su l t ana  m a d r e ,  y el gefe del par t ido r et rógr ado  , han o b 
tenido del Sul tán la dest i tución del general  Meh e me t - Re s ch id ,  
d i r ec tor  general  de a r t i l l e r í a ,  oficial de mucho m é r i t o ,  y que  
ha estado largo t iempo en Francia .  Ha sido r eempl azado por 
uu j o v e n , ant iguo pago del  Sul tán  M a h a m u d  , que  es del pa r»  
t ido r e t r ó g r a d o ,  y no t iene ningunos conocimientos mil i tares.

No hay confianza en Constant inopla en los proyectos  de 
M a h m o u d - b a j á , gober nador  de Candía :  se cree que este gefe, 
después de h aber  abandonado á M e h e m e t - A l í ,  t ra ta  de ha*- 
cerse i ndependient e de la P u e r t a .

El  Sul tá n lía recibido en audiencia  pa r t i cu l a r  á la m a r 
quesa de Lonclondérry,  q ue  ha sido la segunda s eñora  q ue  ha 
t enido este honor.

Se dice q ue  se ha decl ar ado la peste en el  e j érc i to  d e  
I b r a h i m - b a j á  y en las inmediaciones d e  Bei ru t o .

P o r  cartas  de Macao remi t idas  á E d i m b o u r g o  se asegu
ra que t ar da rá  muchos meses el a r r e g l o  de los asuntos del  
Gobierno ingles con la China.  Los chinos no pueden o p o 
ner  una resistencia eficaz á las t r opas  inglesas ; pero el G o 
bierno e j erce uñ poder  tan fuer te sobre el pueblo ( q u e  es el 
mas sumiso de toda la t ie r ra )  , que hará una resistencia p a 
s i v a ,  mucho mas difícil de vencer .

Apenas  las costas de la China fueron amenazadas  por el 
e x t r a n g e r o ,  el E m p e r a d o r  elió una orden l lamando á la po
blación del l i toral  á 00 mil las de distancia hacia el interior .  
La  población del l i toral es e n o rm e :  muchos puertos  de ma r  
t ienen de 200 á 4000 almas.

Si la expedic ión no marcha contra P e k í n ,  no se hará nada 
de  importancia.  Para  l legar  á esa capital  es preciso pasar  el 
golfo de P eh o;  pero á fines de Se t ie mbr e los fuer tes  vientos 
que  al l í  se levantan ponen el agua en tal disposición q u e  aun 
los buques  pequeños corren pel igro.

Las  operaciones tendrán que d u r a r  precisamente seis se
manas;  y podrá suceder  q u e  la a r ma d a inglesa tenga q u e  pa
sar el invierno en el pue r t o  de C h us a n,  contentándose con la 
conquista de esta isla.

A L E M A N I A .
E l  Correo atenían cree q u e  el t r a ta d o  de 15 de J u l i o  , d< 

q ue  soló se ha a provechado la I n g l a t e r r a  , ha roto todas luí 
relaciones cont inentalés^ y  q u e  si estal la la g u e r r a  , se ver¡ 
precisada la F ranc ia  á conclui r  una al ianza cotí la Rus ia .

L a  G azette de Col o gne  asegura q u e  en Ber na  se espen  
que la crisis actual  tendrá  una solución pacífica. N o  se ha da< 
do aun la o r den de m ar char  á ningún c ue rpo  de  las tropa; 
de,  la Confederaci ón;  y las vicisi tudes oc ur r i da s  en F r a n c ú  
dan motivo á c r e e r  q u e  no «e dará .

La  G a zette ,d e  A ugsbourg  nota q u e  la. Rusia concentre! 
sus t ropas en la podol ia  y Vol hi ni a,  lo que hace c ree r  quet ess

£ran Potencia  está lejos d e  considerar  termi nada la cuest ión 
Je Or i ent e.

Es  aun probabl e , añade  el periódico aloman , q ue  l a R u 
da no t ar da rá  en pe di r  que  se la conceda como g a ra n t í a  un 
punto fortificado sobre las costas del  m a r  de M ár mar a .

La f ragata aust r íaca T'enuS debe par t i r  para  la Sir ia con 
300 hombres  de t r i pul ac i ón y 120 ar t i l leros .

Ségun se dice se habla en Ber l ín de reformas eclesiást icas 
que tendrán por objeto au ment ar  la consideración de  la I g l e 
sia evangél ica y de su clero.  ( C o n stit.)

A U S T R I A .
V i ena 11 de D iciembre.

Ha c e  a lgún t iempo habla mucho el públ ico de  nuest ros  
armamentos  , y se hacen c i rcu lar  sobre esto toda clase de r u 
mores.  Asi pretendíase ú l t ima men te  q ue  el f e l d- ma ri sca l ,  
conde L a t o u r ,  ha recibido orden de sal ir  para Maguncia  con 
tres regimientos ele infantería y uno de cabal ler ía .  Esto c a r e 
ce absol ut amente  de fundamento .  V e r d a d  es que  los a r m a 
mentos de la Fr anc i a  imponen á la Al emani a el deber  de 
a d o p ta r  medidas  de precaución.

Con este intento tan solo puede qu e  se t r a t e  de escalonar  
algunos regimientos en el Oeste del  imperio .  Pero  hasta que 
la Fr anc i a conteste á las ú l t imas  notas del  Aust r i a y de la 
Pr us ia ,  y  hasta q ue  el general  Hess esté de vue l t a  de su m i 
sión cerca de las cortes del  S u r  de la Alemania , no se pen
sara s iquiera en e j erc i tar  las t r o p a s ,  a u n q ue  sea ve rda d  q u e  
ya se han designado los regimientos  q ue  d e ben  estar prontos  
para  marchar .  ( Gaceta de Colonia.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  22 de D iciem bre .

E l  Tim es  no cree que  M r .  Gui zot  pueda sostenerse m u 
cho t iempo en el mi ni ster i o,  por qu e ademas de la fuerza de 
la oposición á que debe hacer  f r e n t e ,  aquel  minist ro se ve 
obl igado á luchar  cont ra  las di f icul tades que existen en el 
seno del  G a b i n e t e ,  en la corte y en t re  los conservadores  mis
mos. En  fin,  el mismo periódico dice que  M M .  D u f a ur e  y 
Passy ejercen en el minister io actual  una influencia co nt ra r i a  
á la de M r .  Guizot .

El  E xam iner  ha declar ado repet idas  veces que  las Po t en
cias s ignatarias  del t ra t ado de 15 de J u l i o ,  protes tando su 
amor  a la paz , y su vol untad de m a n t e n e r  la i ntegr idad del 
imperio otomano , no han hecho mas que  d a r  un pretexto que 
ocul ta sus ve rda der as  intenciones,  que  nos serán conocidas 
mas tarde .

El  Chronicle responde á este a r t í c u l o ,  y se esfuerza para 
p r ob a r  con ar gument os  harto usados para que puedan tomarse 
en consideración , que el t ra t ado de 15 de J u l i o  es una obra 
maest ra de s abidur ía  , de l ea l tad y de prudencia .  Ar r as t rado  
por  su teína f av or i to ,  l lega el C h ro n ic le  hasta hacerse defen
sor de  la pol í t ica aust r íaca en I tal ia.  ¿Es  esto ignorancia ó 
ma la  fe?... (jO bserver.)

E l  Observer hace not ar  que  el corresponsal  del  Chrnni« 
ele al escr ibi r le de Constant inopla que la P u e r t a  después  de 
una larga de l i ber ac i ón babea nombr ado  á Z r k e r i a  hajá go
b e rn a do r  de E gi pt o  ( l o que  e q ui v a l í a  á confi rmar  la dest i 
tución de  M e h e m e t - A l í )  , no ha hecho atención en q u e  no se 
sabia aun en Cons t ant inopla  la sumisión de  este úl t imo.  El  
Observer d e du ce  de esto que  el  nom br ami en to  de  Z eke ri a  no 
tiene ni nguna significación polí t ica , y  qu e  no pas* de ser  el 
s imple reemplazo de I z z e t -b a já .

El  Chronicle confiesa q ue  en mucho t iempo no estará á 
favor  de  la I ng l a t e r r a  la balanza comercial  , porque carece 
de especies.  El  banco mismo solo t iene su fondo de reserva 
y su crédi to de un mil lón es ter l ino sobre H a m bu r go .  Aquel  
periódico no espera que el banco de Fr an c ia  pres te p o r  se
g u n d a  vez dinero á la G r a n - B r e t a ñ a .

F R A N C I A .
P a rís  2 4  de D iciem bre .

Se han recibido por  conducto de Vi ena  noticias de Cons
tant inopla  del  2 de D i c i e m b r e ,  au nque  todavía no ha l lega
do la de l  convenio concluido ent re  M e h e m e t - A l í  y el como- [ 
doro Na pi er .  Con dicha fecha el Observador austríaco  se ex
t iende en algunos pormenores  relat ivos á las disposiciones en 
que respec t ivament e se hal lan los egipcios y  los al iados;  pero 
estas noticias han perdi do ya todo su Ínteres.  Lo que ahora 
import a s a be r^ p or  una p a r t e ,  es la acogida q ue  haya dado 
l br ah i m á las órdenes de M e h e m e t - A l í , y por  o t ra  la resolu
ción de la P u e r t a  cuando haya sabido el  convenio de Al ej a n d r í a .

El  cor reo or di nar i o de  Constant inopla q u e  debió salir 
el 7 ,  no pue de  t a r d a r  en l legar  á M a l t a ;  y como la noticia 
de la sumisión dél  baja de  E gi pt o  habrá  l legado sobre el 5 á  
la capi tal  del  imperio otomano , acaso por  dicho b uq u e  con
seguiremos saber  la resolución del  Di ván , á menos q u e  e s l e í  
su vez de j e á U  conferencia de L o nd r es  el c u ida do  de  deci
d i r  sobre la s uer te  del  vi rey.  (Commd)

U n a  car t a de  San J u a n  d e  A c r e  de? 20  d e  N o v i e m b r e  ha
bla d e  una desavenencia  en t re  el  a l mi ra nt e  St opford  y el co- 
inodoro N a pi e r .  Debe creerse q u e  esta di ferencia  no ha sido 
de g r a v e d a d ,  puesto q u e  después  de  la expresada fecha el co
modoro N a p i e r  ha sido en car gad o del  a taque de Alejandría*

* (Idem .)

i



Se decía esta n och eq u e M r. Iliim anh había presentad ó su 
dimisión. (Tiempo.')

L a  inst rucción del proceso de Darmés  ba mot ivado a y e r  
un nuevo a r r es to ;  el del Sr.  D . . . , o b re ro  pintor  , quien según 
se dice t uvo una parte m u y  act iva en la insurrección de 12 
de M a j o .  ( D ro it .)

Se dice que M r .  Vi l l e m a i n  presentara el lunes pr óxi mo 
á la Cámara de los Di putados el proyecto de ley sobre l i be r 
t ad  de  la enseñanza secundaria.  ( L 'Univer s.)

E l  Messager  de  esta t a r de  publ ica las siguientes líneas.
U n  periódico de la mañana anuncia  que  el Mi ni st ro  de 

Haci enda  ba dado su dimisión.  Estamos autorizados para des* 
me nt i r  del  modo mas formal  esta not icia,  que debe co l ocar 
se entre las iníinitas invenciones por medio de las cuales la 
prensa de la oposición quisiera cada dia deb i l i t a r  el poder.

El Moniteur Parisién  no t ra t a con tanta l igereza de esta 
not icia,  y con este mot ivo hemos leido esta noche las s iguien
tes expl icaciones en un periódico que  no esta tan separado de 
las confidencias ministeriales,  que pueda dejarse de d a r  a lgún 
crédi to á lo que publ ica sobre esta mater ia .

wLo que unos momentos ha podido a c re d i t a r  la noticia de 
la dimisión de M r .  H u m a n » ,  es la opinión bien conocida del  
minist ro de Hacienda acerca del proyecto de Ley relat ivo á 
las fortificaciones de Paris.  M r .  H u m a n a  no ent ra  en este p e n 
samiento.  La ejecución de los planes proyectados descompone 
en te r amen te  todas las combinaciones que tenia medi tadas para 
res tablecer  el orden en la Haci enda.  Mr .  Hi imaun se ha de
c l a ra do  cont ra el proyecto de ley sometido en la ac tual idad 
á  la del iberación de  la Cámara ,  Per o como toda del iberación 
te r mi na  con un v ot o ,  Mr .  H u m a n n  se encuent ra  en la m e n o 
ría , y desde luego se ba somet ido a la regla que  prescribe 
q ue  en todos los casos la opinión de la mayor ía  haga la ley.”

Creemos que  el Moniteur Paris ién  está en el ve rda der o 
p un t o  de la cuest ión,  cuando dice q ue  la ejecución de los p l a 
nes proyectados  para  la fortificación de Par is  t ras torna las 
combinaciones rentíst icas de  M r .  H u m a n n :  el ministro habia 

, confiado en que  asustando á la Cámar a con el estado exces i 
vo  de gastos,  que  hacia subi r  á 839 mi l lones  para l l egar  has
ta  fines de  1842,  la decidir ía á resolver  por  sí misma el d e s 
a rme.  P er o  lejos de eso,  todas las comisiones nombradas  por  
la Cámara han sido escogidas de  e n t r e  los part idar ios  de los 
armamentos.  Es  pues por  consiguiente necesario buscar  m e
dios para  hacer  f rente  á los gastos , y esta es la razón por 
q u e  el ministro no qu i e re  presentarse ante  la Cámara sin h a
b e r  adoptado un p a r t i d o ,  y por  lo que  re t arda  la presenta
ción del  presupuesto.  T o d o  indica que el minist ro pedirá se 
le autorice para cont ra t ar  un emprést i t o ,  con la facul tad de 
d e te r m i n a r  la época y las facultades.  ( Comm.)

MADRID 2 DE ENERO .

An t ea ye r  por  la t ar de  l legó á esta c o r t e ,  pr oce dent e  de 
L o g r o ñ o ,  la Excma .  Sra.  Duques a de la Vic t or i a.

E n  la noche del  30  ul t imo se verificó en la academia  
filarmónica M atritense  una de sus dos reuniones mensuales ,4 
y  á pesar del  mal  t i em p o,  la concurrencia  fue numerosa y 
b r i l l ant e  cual  s iempre.  El  concierto constó d e  once piezas es
cogidas de las mejores  óperas  , en cu y a  ejecución se ésnieia-  
ron todos los señores académicos facu l ta t ivos ;  sin embar go ,  
merecen pa rt i cu l ar  mención el coro l lamado de los puñales ,  
de la Iperm estra , de l  maestro S a l d o ni ,  cantado por ocho t i 
ples y ocho contral tos , con tant a s e g u r i d a d ,  afinación y va
l e n t í a ,  q ue  no nos acordamos de haber lo oído tan bien d e s 
e m p eñ a do  j a m á s , por  lo cual  pidió la concurrencia  q ue  se r e 
pi t iese,  como t u t o  l uga r  enrnedío de estrepi tosos aplausos.

L a  señor i ta  de Campnzano es tuvo  a dmi ra bl e  en la R o 
manza L yEco delta tam ba , de l  maestro I r a di e r ;  nuqca su voz 
nos habia parecido tan expres i va  ni tan grata  ; nunca habían 
penet rado mas sus acentos hasta lo ínt imo del  coruzon;  n u n 
ca en fin le habían conmovido mas dulcemente.  Po r  ul t imo,  
no pasaremos en silencio el dúo de t iple y cont ra l to de la 
prec i tada  Iperm es tra , cantado por las señori tas González y 
C od o r n i u ,  que  apenas cuentan 17 años ,  con una aliu*eion y 
un  aplomo raros en tan corta edad.

La  concurrencia salió muy satisfecha de t od o ,  sin e x c e p 
t ua r  á la orquesta de socios,  y pa r t ic ul ar men te  del Sr.  I r a 
dier ,  á cuyo celo y ac t ividad debió su br i l lantez la academia.  
Confiamos en que otro tanto sucederá  en las sucesivas,  y que 
el salón de la ca l le  de T o l e d o  será como hasta aqui  el punto 
de reunión de la hermosura  y de la elegaucia madri leñas .

A G R I C U L T U R A .
DE LA SIEMBRA.

Ahora que la estación es oportuna, será bien decir algo  
sobre e l  preparar la tierra y el sembrar los granos. Y  lo 

.vamos a hacer con lisura y concisión, sin hojarasca, y á la es
p a ñ o la , llamando al pan p a n , y  al vino vino. Otro dia ha- 
temos sobre la vendim ia y lagares, advertencias que tam
bién llegarán á tiempo.

N o se crea por eso que estaremos escasos de noticias ó de 
doctrina; procuraremos decir mucho en pocas palabras. U na  
pagina bien aprovechada vale mas que un pliego de desper
d icio : asi como una huebra perfectam ente cu ltivada , da ina- 

* yor rendimiento que tres >y cuatro á la l ig e r a : mas de nues
tro desem peño los lectores han de ju z g a r ; de nuestras inten
ciones D io s, que las ve bien puras y  bien patrióticas.'

Im posible es prescribir á ends labrador lo que ciegam en
te haya de hacer en su ca m p o , porque hay tanta diferencia  
d e terreno á terren o , que lo que á uno aprovech a , ¿ otro

daña.  Es  la España u n  abrevi ado compendio de todos los c li
mas y sus gradaciones desde los frios á los ca lur oso s , sin to
car  por  for t una  en los hielos c i r c a -p o la re s , ni en los ardores 
del  ecuador.  Y aun en un mismo cl ima ó zona hay tantas  
causas accidentales para modificar la na tura leza de los t e r r e 
nos,  para hacerlos fért i les ó es tér i les ,  secos ó húmedos ,  frios, 
calientes 6 t emplados , que  los preceptos y consejos de la 
ag r ic ul tu r a  no han de entenderse absolutos,  sino que necesi
tan acomodarse ó cada situación part icular .  Así q u e ,  por inas 
que nosotros demos reglas pa i a el s e m b r a r ,  y las variemos 
según la cal idad y circunstancias de las t i e r r a s ,  nunca po
drán pasar de ge n e r a l i d a d e s , que cada labrador  acomodará,  
según lo que comparando le dictare el buen s en t i do ,  á las 
hazas que se hubiese propuesto empanar .

Bien aparejadas  suponemos las t ierras  para la sementera ,  
las rejas dadas á t i empo,  el estiércol convenientemente p r e 
parado y dis t r ibuido en el campo.  De cada cosa de esta t r a 
taremos extensamente por órden sucesivo en nuestro per iódi 
co:  ahora las tocaremos l igeramente para l legar  al acto del 
s embr ar .

O el campo t rabaj a lodos los a ños ,  ó bien descansa de 
dos años u n o ,  ó de t res dos. En  el p r imer  caso de s e mb r ar 
se todos los años,  ó da dos cosechas a l te rn a nd o las plantas  y  
t u r n a n d o ,  q ue  es cuando mayor  esqui lmo se saca del te r reno ,  
ó no da mas que una cosecha que suele ser de grano.  Mucho 
se ha declamado cont ra  el descanso de las t i e r r a s ,  y con r a 
z ó n;  pero en las grandes  haciendas y di la tadas labores,  si no 
es de alabarse el cu l t ivo de año y v e z ,  y menos el de tres 
hojas , admi te  al guna disculpa.  Mej or  es indu dabl ement e  el 
cont inuado t raba jo  y la rotación de cosechas;  pero esto supo
ne mayor  i nte l igencia ,  mas perfeccionados instrumentos de  
a g r i c u l t u r a ,  abundanci a de estiércol y  de reses que  lo p r o 
duz c an ,  y prados naturales  y artificiales de que se manten* 
gan. Las t ierras  de  regadío nunca es di scul pabl e el de j ar las  
descansar.

El  campo habrá recibido las rejas con o p o r t u n i d a d ,  c r u 
zadas y dir igidas á esponjar  la t ierra , y des t rui r  las yerbas.  
En  esta disposición , y al aprox imar se  las aguas de Octubr e,  
es preciso es tercolar .  Los estiércoles t ienen propiedades  algo 
análogas al a l imento de los animales de que proceden.  El  del 
ganado de cerda es el mas f r ió ,  y se apl ica á t ierras l igeras.  
El  boyal  es craso , pesado y f resco: conviene al terreno a r e 
nisco y suelto.  El  ca ba l la r  y m u la r  es cal iente y l igero:  s i r 
ve para suelo d u r o ,  arci l loso,  ap re tado  y tenaz.  El  de ove
j a s ,  cabras  y gal l inas es mas ca l iente ,  y se empl ea  en t i er ras  
calizas y frías. Con este conocimiento se pondrá en terrenos  
arcil losos y fuer tes  el estiércol poco h e c ho ,  especialmente si 
t iene paja larga :  en los calizos algo mas f e r m e n t a d o ; y en los 
l igeros y  areniscos bien r epodr ido.  Per o s i e m p r e ,  y por re
gla g e n e r a l ,  se ha de e n t er ra r  el estiércol inmediatamente 
después de echado en el campo : la práct ica que  observan c a 
si todos nuestros l abradores  de t ener lo largo t iempo en mon-  
toncitos antes de d e sp a r r a m a r l o ,  es m a la :  la de de j ar l o des 
pa rr amado y al descubier to ,  es malísima.

A falla de estiércol se habrán en t er rado las yerbas  del  
mismo campo , ó bien se habrán quemado.  Es  muy frecuente 
s embr ar  plantas , para  cor tar las  luego y echar las  como a b o 
no:  las r e l a m a s ,  el tojo y la al iaga , según otro dia dij imos,  
el j i r as ol .... ¿ q u i é n  sabe cuántas  ? En I tal ia se acostumbra 
s embr ar  maiz espeso en Agost o,  para cor t ar lo  y en vol ver l o á 
principios de O c t u b r e :  con las habas se hace lo mismo en la 
p r i m a v e r a ,  que  también se en t ier ía  la planta verde ,  y las j u 
d í a s ,  el mijo y otras muchas.  Se en t ier rau las plantas verdes ,  
y cuando qui eren  f l or ecer ,  para que asi fermenten , y a b o 
nen bien. E l  helécho,  los musgos y todo follaje se echan secos 
con el propio fin. Mas  nunca se olvi dé  qué los m- j ores  es t iér 
coles son los que  proceden de sustancias animales ó a n ima l i 
zadas , en especial para los granos.  Una observación uos que 
da que hacer sobre abonos.  C uand o los estiércoles se e s p a r 
cen enterizos y poco r epodr i dos  en t ierras  f u e r t e s , c u l t i v a 
das á año y vez,  resul ta que se deshacen tan l en tamente,  que 
poco a p rov ech an  al t r igo al l i  s e m b r a d o ,  y que en el año si
guiente  de  barbecho es cuando están en disposición de d a r  be
neficio á las y e r b a s ,  q ue  na t ur a l m ute s a l en ,  perdiéndose asi 
malamente una cosecha de  g r a n o ,  fácil de haberse logrado.  Y 
es t ambién de a d v e r t i r  que el  campo para t r igo uo ha de es
t ar  es tercolado con exceso.

El  disponerse á s emb ra r  ha d e  ser cuando se acer quen las 
l luvias  en fines de Set iembr e y  en todo Oc tubr e , y aun mas 
t a r d e ,  seguu el t emper ame nt o del  pais : la regla es al caer  
la hoja de los árboles.  Decían los ant iguos que el centeno se 
ba de s embr ar  en l o d o ,  la cebada en p o l v o ,  y el t r igo en t o
do. Sin e m b a r g o ,  lo mejor  es que  ni esté la t ierra muy seca, 
ni muy m o ja d a:  después que se a r a re  ha de q u e d ar  jugosa,  
mul l i da  y d e sme nuza da ,  por  don de  conviene que antes haya 
l lovido algo.  El  t er reno  arci l loso necesita estar  mojado ó t r a 
bajarse en t iempo b l a n do ,  porque de otro modo lo p e n e t r a 
ría con mucha dif icul tad la reja.

El a r a r  fuera de  ese caso la t ie r ra  arci l losa sea en dias 
serenos s iempre que  se pueda.  Y  es señal  de bonanza el ver  
los hilos de las arañas  por  los campos , pues nunca empiezan 
á hi lar  sin que esté sentado el t iempo.  C uando se ba rr unt a  
l luvia se en vu el v e  la s emi l l a :  en l legando el agua de veras 
se supende toda labor  de s i e m b r a ,  y  lo mismo cuando hay 
nieve.

Al  i r á  me ter  la reja en el campo ge habrá l l evado y d e s 
pa rr amado el es t ié rc o l , q ue  q u e d ar á  con los cabal lones de 
los surcos ent er rado.  Del a ra d o y sus varias  clases no h a b l a 
remos hoy, porque  es punto q ue  r equi er e él solo uno y aun 
varios a r t í cu l os :  ; tanto es lo q u e  se ha discurr ido y a d e l a n 
tado en el ex t r an ge ro  con respecto á este pr imero y mas im
por tante  i ns t r ument o de la a g r i c u l t u r a !  E l  ar ado común ó 
timonero es el único q ue  se usa en nuest ras  provincias ,  mas 
perfeccionado en unas que en o t r a s ; ; cuánto nos fal la que an
d a r  todavía  para  ponernos en disposición de sacar todo el 
par t ido con q u e  no* b r i n da  la fer t i l idad  de nuest ro suelo p r i 
vi legiado!

Los surcos han de i r  mas ó me nos  hondos según sea la c a 
l idad y na tu ra l ez a  de cada ter reno.  A veces la capa fért i l  t i e 
ne bastante p r o f u n d i d a d ,  y entonces no hay i nconveniente  en 
r evo l ve r l a  b i en;  otras  veces es somera esa c a p a ,  y debaj o hay 
t i e r r a  a r e n i s c a , ó bien a r ci l lo sa ,  y en tal  caso el ah onda r  es 
sacar  lo malo á la superficie , y es ter i l izar  el ter reno.  Per o 
téngase présente que  aun asi él  daño e#’ p a s a j e r o , pues las la
bores suces iva s , el  desmenuzado y  los abonos m ej or an  aquel  
campo , y  á la l ar ga  se l og r a  la recompensa.  E n  gener al  la

primera re ja , ó de  a l z a r ,  debiera ser la mas h o n d a ;  las de 
binar  y terciar  mas superficiales:  este es el ór den mas bene-: 
fieioso, pero también el q ue  nías t raba j o da en la p rá c t i c a ,  y  
el que  r ehuyen los labradores .

No es indi ferente la dirección de los surcos ó besanas ,  ni 
tampoco gu longitud y extensión.  En t ierras  frías y l ianas la 
dirección de No rt e  á Mediodía e9 la m*jor,  pues proporciona 
la acción del  sol sobre las plantas;  debiéndose t i r ar  g e n e r a l 
mente á guarecer las  de las impresiones de frió y calor  que  
puedan perjudicar les .  Los surcos muy largos fat igan al  g a 
na d o,  y a u nq ue  adelantan algo mas la faenu,  conviene no d a r 
les sino una mediana t i r a d a ,  que  es buena e conomí a,  por que  
descansan los a n i m al e s , y el gañan hace mas igual  la labor.  
Mucho ay uda  el que  el a r ad o esté en manos q u e  lo sepan 
manej ar .

Guando hay alguna desi gual dad en el t e r r e n o ,  d ebe  e m 
pezarse á a ra r  por las hoyadas.  En  las laderas han de  i r  los 
surcos a! t r av é s ,  cortando el decl ive;  y en los cerros r e d o n 
dos han de ir suavement e a r que ado s,  y aun en espiral  ó c u 
lebreando.  En el lo hay ventaja  para faci l i tar  la l a b o r ,  pa ra  
ap rov ech ar  las a g u a s ,  para contener  la t i e r ra  y para  ab r i ga r  
las plantas.

La br ad a  la t ierra se dester rona y  de sme nuza ,  ya  con la 
rast ra de d i e n t e ,  ya con la az a da ,  y luego ent ra  el escoger  
la semilla.  Est a ha de ser  la mejor  que  se pueda , de cal idad,  
de peso y de sazón. Nunca  darán los labradores  bastante im
portancia á la adver t enc i a que  aquí  les hacemos. Algunos la 
van escogiendo en mies de pie de ent re  las macollas mas l o 
zanas ,  y de ellas las espigas del centro en campo no muy 
cargado de est iércol ,  y las gua rd an  por separado sin d e sg ra 
nar,  y no en silos ni sótanos,  sino en graneros  altos y v en t i 
lados. Asi es como se pr opagan las buenas castas,  y á veces 
se consiguen var iedades  aun mas apetecibles.  Cuando son muy 
extensas las lab ore s ,  y no consienten tanto es mer o,  téngase 
a lo menos el cuidado de s epar ar  en la era el grano mas pe
s a d o , lo cual se ve al a v e n t a r ,  porque cae derecho y resiste 
mas al viento.  Y es condición que no le haya l lovido d u r a n 
te la t r i l la  ni la avi ent a.

Las simientes dudosas deben probarse con ant icipación.  Al 
efecto se rocían con agua tibia y se ponen en para j e a b r i g a 
do para ver  si germinan b ie n ,  ó se meten en un t rapo ó ba
ye t a h ú m ed a ,  ó en fin se s iembran ent re  basura ó estiércol 
uo muy fuerte.  P o r  el númer o de granos que brotan se j u z 
ga a p ro x ima da me n te  de la cal idad de la simiente que se 
t r ae  en t re  manos. Conviene renovar l a de t iempo en t iempo,  
y  será cuando se advier t a que  el grano va desmej orando y 
no antes.  La nue va  simiente ha de veni r  de t er reno análogo 
al que va á o c u p a r ,  y en todo caso de t emper ame nt o mas 
frío á mas ca l ient e,  y no al revés ,  por que  lo l levar ía mal.

T o do  pr epa rado para la s iembra , bueno el t emper o y con 
esperanzas de  l l u v i a s ,  es acer tado poner en agua la simiente 
veinte y cuat ro  horas antes de u s ar l a ,  para que con m a y o r  
pront i t ud germine y se desarrol le.  Si en el agua se echa es
t iércol ó lejía , t endrá  el embrión mas fuerza y la p l ant a m a 
yores  me d r o s ,  con mas recio tal lo y raices. Y si se pusiese 
holl ín en el a g u a ,  y mucho mej or  c a l ,  de modo que forme 
una lechada clara , mor i rán los insectos que tuviese la s imien
te ; y esta se preservará de los gorriones y otros pájaros que 
se la comen si no está bien en te r ra da  en el campo.  Por  su
puesto q ue  los granos de trigo q ue  sobrenacen eu el agua de
ben qui tarse  porque están vanos y no han de producir .

El  s embr ar  es de cuat ro maner as ;  á p u ñ o ,  á golpe,  
á c h o r r i l l o , y r on  sembradera.  Un as  veces se siembra sobre 
los surcos abier tos,  y otras después de a l lanado el campo con 
el pasar de la g r a d a ,  ya de d i e nt es ,  ya de cota ó con ramas,  
que lo van igualando.

El  poner la simiente á golpe ó manteada es para las ha -  
bas ,  guisantes y otras legumbres.  La sembradera es or i gi na
ria de E sp a ñ a :  invención de nuestro compatr iota Lucatelo,  
fue ensayada en su t iempo en el sitio del Ret i ro en M a d r i d  
con general  a p l a u s o ,  mas no pasó de a h í ,  sino que enviado 
un modelo á I n g l a t e r r a ,  s i rvió para que all i  se modificase de 
di lerentcs  maneras y tamaños,  y que en Polonia y en Francia  
la adoptasen , l legando á un grado considerable  de perfec
ción. T i en e  sin embargo como todas las cosas , a lgunas difi
cul tades  á vuel tas  de sus ventajas:  y es preciso (pie nuestrqs 
labradores  se decidan á e n t ra r  en mus esmerados sistemas de 
c u l t i v o ,  si han de avenirse á empl ear  cual qui era  de las m u 
chas var iedades  de sembraderas  que hoy se conocen eu el ex-  
t rangero.  A su t iempo las daremos á co no ce r ,  poi que no des
esperamos de ver  int roducida t ar de  ó t emprano toda clase de 
mejoras  en esta quer i da  y desgraciada patria.

La  siembra á chorr i l lo  es r ecomendable , especialmente en 
países templados y c á l idos ,  porque  el poner un reguero claro 
en el surco deja desahogo á las pl ant as ,  circulación al a i re ,  
espacio para las escarda»,  y beneficio á la t i e r r a ,  economi
zando semilla.  Esto se hace á ma no:  otros con mas esmero 
usan una botel la , cu j o  tapón de corcho t iene un t aladro con 
un canon de pluma por donde cae el grano.  E n  M ad r i d  se 
propuso años pasados apl icar  á la esteva ó mancera del  a r a 
do una sembr ader a senci l la ,  que al abr i r  el surco fuese ha
ciendo el oficio de la botella , y este pensamiento nos parece 
acer tado y digno de la atención de los agricul tores  no v u lg a 
res. V e r d a d  es que  en ulgunas .de nuestras provincias l i tora
les ya se hace uso de esas s embraderas  de un solo reguero ,  
t raídas de fuera al pais donde fue su invención y nacimien
to. Fi na l mente  el s embr ar  á puño es lo mas usado ent re  no
sotros;  para el lo se r equi er e mucho tacto y h a bi l id ad ,  pues 
los resul tados son importantes y se ven en la era.  El  d e s p a r 
r amado del grano ha de ser uni forme en cada t e r r e n o ,  a u n 
que mas espeso en unos que en otros. Al efecto es bueno di 
vidir  el campo en fajas ó a me lg as ,  ca l cul ando la s imiente 
necesaria para cada una y  separándola:  si el s e mbr ad or  ha 
padecido al guu e r r o r  en la pr imera , lo rectifica y toma el 
pulso para las sucesivas. Y esté el d ue ñ o p re s e n t e ,  ó dé sus 
vueltas á menudo , porque como dice el insigne H e r r e r a ,  pa
dr e  de la moderna  a g r i c u l t u r a ,  no solo e s pa ñ ol a ,  sino t am
bién e u ro p e a ,  muchas veces donde ha de sembrarse una f a
n e g a ,  no ponen los gañanes m e di a ,  ni acaso un c e l em í n ,  y  
luego achacan la pobreza del  campo á que se ahogó la si
miente , ó q u e  la Ruerno el h ie lo ,  ó que con el g r an d e  sol se 
secó,  ó q ue  se la comieron pájaros.

E l  trigo t rechel  ó rubio quiere  t ierras  g r ues as ,  calientes,  
llauas y . d e s p e j a d a s ; el a r ispr ieto  se huelga en las laderas y  
parajes vent i l ados;  y el blanco ó candeal  sufre mejor  t ierras  
f r í as ,  l ige ras ,  sombr ías  y húmedas.  L a  cebada se da  en t ie r -



Tas medianas-  sueltas y algo secas-,  no gr edo5n3 ó arcil losas 
ni húmedas.  Y el centeno prefiere los t er renos  templarlos,  ¿ 
e l evados,  i igeros y flacos: resiste al f r i ó ,  pero ha de scm- | 
brarse t em pr ano  para q u e  no lo sobrecojan las heladas sin es
t ar  algún tc-uto crecido y fuerte.

E n cuanto á la cant idad de s i m i en te ,  el t.rigo candeal  ha 
de es tar  mas ralo que el t r e c h e l ,  porque abija mas,  y nece
sita espaciarse.  La opinión general  de los labrador es  es que 
en las t ierras  f ér t i l es ,  recias y bien abonadas ,  debe echarse 
mas simieMlP, que en las endebles  y Hacas*, lo uno para que 
salga i n a \ o r  número de p l a nt as ,  y lo ot ro para que estas so 
foquen á las malas yerbas.  En buenos principios debiera  ha
cerse todo lo c o n t r a r i o ,  pues el suelo de ma yor  vigor y sus
tancia cria las plantas con mas pujanza y lozanía , haciéndo
les a h i j a r ,  encepar  y amacol la r  mas,  y tomar  mayor  ex ten
sión. Si alli  se ponen mas plantas de las que caben y pueden 
vegetar  con h o l g u r a ,  se encogen,  se sofocan m u t u a m e n t e , se 
ahí tan por falta de sol y ve nt i l ac i ón ,  y vienen á da r  mucha 
p a j a ,  y poco y mal  nut r i do grano por lodo producto.

Al  expl icarnos  asi digamos también q u e  el sembrar  claro 
en t ierras  jugosas y fért ' les tiene su r e a t a ,  y que a l g u n o s  la
bradores  se han ar r epent ido  de haber  h**cho caso de los que se 
lo aconsejaban-,  pero es porque no tomaron mas que la mitad 
del  consejo. A nadie se le oculta que el mismo vicio del t e r 
reno ar ro ja  muchas ye rba s ,  y que all í  debe acudirse con el 
cuidado y el menudear  con las escardas,  ya á m a n o ,  ya con 
rastros y ex t i rpador es  bien l l e . a do s j  que  asi únicamente es 
como se logran buenas cosechas por efecto del  esmerado c u l 
t i vo ,  y los milagros en ag r i cu l t ur a  y en todas cosas los hace 
el t r a ba j o ,  que no la pereza,

¿Pues que diremos de lo que en Andalucía  se l lama s em
br a r  al ja lo , que no hemos quer ido mencionarlo ent re  las 
otras maneras de siembra? En un t er reno compl et ament e erial  
con sus yerbas  y matojos , y su» preparación alguna , echan á 
puno la s imiente ,  y luego le dan una reja o vuel ta de arado 
con que la ent ierran.  ¿Es esto cul t iva»? V e r d a d  es que  no 
suelen hacerlo sino cuando les ha sobrado semi l la ,  hay t i em
po favorabl e,  y están holgados hombres y ganado;  pero a ti i» 
asi ¿qué es lo que se deduce de semejantes  costumbres? Que 
si es un bien el que hoya agr icul tores  ricos y con bastantes 
medios para l levar  l a b o r a s e n  grande y en pequeño , porque 
son los que pucdpfi hacer innovaciones y mej oras ,  que luego 
r e du n de n en provecho de todos ,  eso se entiende cuando r e ú 
nen las cual idades de ta l ent o,  educucion conveniente , i n t e
ligencia en a gr i cul tur as  con la posesión de las ciencias sus a u 
x i l i a r es ,  amor al t r a b a j o ,  verdader a afición á las faenas T í l 
l a l e s ,  patriot i smo y perseverancia.  Los cort i jos  y las grandes 
fincas, en omendadas  excl us ivament e al cuidado de los ma
yorales  y apeadores ,  nunca rendi rán los producios de (pie son 
siiscepttbl s ,  y que aun en secano y t ierra  cal iente están of re
ciendo al hombre entendido.

Qu e de  pues sentado (pie en ter reno sustancioso s iembra 
espeso el que nú quiera ó no pueda escardar  y l impiar  el ca m
po á su t ie mp o:  el que t uvi ere  volunt ad y medios de  h a c er 
l o ,  s iembre c l a r o ,  y nos d^rá las gracias.

En toda siembra temprana de otoño , como que el t er reno 
conserva rnasca^or y las plantas han de ge rmi nar  pronto,  p u e 
de echarse algo m m o s  de simiente (pie en las tardías  , porque 
casi toda se aprovecha.

Hay ocasiones en (pie se s iembra grano , especialmente de 
cent eno ,  cebada y a v e n a ,  para que en alcacer  lo pasten g a 
n a do s ,  y aun para e n t e r ra r  las cañas antes de g r ana r  que 
abonen el campo : entonces está bien y no ofrece disputa el 
sembr ar  muy espeso.

Hase de poner  húmeda la semilla en t ierra  porque  vieije 
m e j o r ;  y a s i ,  sea que esté remojada en agua clara ,  ó en d i 
solución de h o l l ín ,  lejía 'o ca l ,  se cuidará de que no haya 
l legado é enjugarse.  Y también ha de tenerse present e ,  que 
entonces está como hinchado el grano y abul ta  mas : el sem
b r ad o r  al a d v e n i r  que le l lena la mano y (pie corre  menos,  
lo tomará en cuenta para compasar  su marcha y acor tar  las 
amelgas.

Echada la simiente en el c a m p o ,  conviene c ubr i r l a  , pues 
necesita oscur idad , abrigo y defensa. G e ner a l me nt e  cuanto 
mas gruesa es,  mayor  profundi dad r eq ui e r e ,  au nq ue  con a l 
guna excepción.

Los trigos y demas cereales t ienen bastante con tres á cu a 
tro dedos:  en t ierra arenisca y suelta pupders a h onda r  mas 
que  en la arci l losa,  la cual siempre es compacta y ofrece d i 
ficultades al romper  del tal lo de la planta y abr i rse  paso.

Las simientes muy finas,  como las de yerbas  para p r a
dos ar t if iciales,  se cu bre n con solo hacer p i sa r  por el pedazo 
sembrado un hato ó rebaño de ganado l a n a r :  su pisoteo les 
basta.

Para el t r igo ,  cebada y centeno,  cuando está la t ierra bien 
suelta y es po n ja da ,  suele pagarse la r as t r a ,  la g r a d a ,  un ro
d i l l o ,  ó un tablón de c a n t o ,  según que el l abrador  o b s e r 
ve que por uno ú otro de estos medios consigue mej or  el 
objeto.

Si la siembra fue á surco o c h o r r i l l o ,  el c u b r i r  puede ser 
en el mismo sentido y di rección:  si se sembró á puño ó á voleo,  
entonces es mejor  l levar  la rastra , tablón ó lo (pie s ea ,  en 
sentido e nc ont r ad o,  y cor t ando los surcos en ángulo recto. 
M a s  en terrenos arcil losos y algo compactos,  el modo de en-  

. v o l v e r  la semilla es dar  ot ra reja ai c a m p o ,  y esta es la pr ác
tica mas general  en E s p a ñ a ,  y de seguro la m e j o r ,  solo que 
también es la mas costosa. Esta ú l t ima labor  de la s iembra se 
hace sin embar go con bastante r a p i de z ,  lo uno por coger  la 
t ierra mul l i da  y recien labrada , y lo ot ro porque se l leva el 
ar ado l iviano > somero.y mCreen algunos l a b r a d o r e s ,  ¿y cómo podríamos de j ar  de 
tocar  este punto? que el t r igo mal c ul t i vado y en ciertos t er 
renos pobres,  se convi er t e al cabo de uno ó dos años en cen
teno. No hay que e x t r a ñ a r l o ,  cuando es fácil que  lo hayan 
leido en muy rtsp< tables y acredi tados  au t ores  agrónomos,  
que  en su t iempo io creían también.  Pero en real idad es un 
e r r o r :  las ciencias naturales hacen rápidos y diarios p r ogr e
sos,  los hechos se aumentau y clasifican , y las buenas doc t r i 
nas se robustecen. La naturaleza es mucho mas grande á nues
tros ojos que á los de nuestros antepasados,  porque son mas 
completos nuestros medios de observación,  y acumulamos  á 
sus siglos otro siglo mas fecundo .que lodos;  los que nos s u
cedan se reirán pr obablemente de nuestro a t ras o,  porque sa
b r án  mucho mas. En el estado actual  de la c i encia ,  despoja
da de paradojas y ceñida á la v e r d a d ,  que es bastante h e r 
mosa y subl ime por  sí misma pa ra  necesi tar  de adornos f a

bulosos,  es un ab sur do  el imaginar  que  en el reino vegetal ,  
como en el animal ó mineral  , en el orgánico como en el i n or 
gánico , pueda jamas un g é n e r o ,  ni aun una especie,  ca m
biarse en o t r a :  eso seria contra una sabia e conomí a,  y con
duci r ía al caos de la materia.

Mas como aun en el fondo de las creencias absurdas suele 
encoulrarse un viso de razón , lo que sucede es que las especies,  
en las plantas part icularmente  , se resuelven en variedades y 
sub- var iedadas  muy diversas ,  que á la vista no conocedora se 
presentan sin afinidad ni semejanza.  Hay mas:  y es (pie c u a n 
do de un género hay especies,  ó de una especie variedades 
sembradas  á corta dis tancia,  l leva el viento el polen de unas 
á ot ras l lores,  y las fecunda i nd i s t in t ament e ,  resul tando f ru -  
tos y granos cruzados bastardeados y defectuosos.  Asi dege
neran las castas; y por otra p a r t e ,  del mismo modo que una 
va r i edad  mediana de trigo se abul ta  y mejora en t ierra  pili
güe y sustanciosa,  asi se achica por el c on t ra r ió ,  se d e p a u p e 
ra , y afea en t er r uñ o  (laeo y estéril  , y sigue de año en año 
deteriorándose hasta ponerse desconoci do, y hasta d esap ar e
c e r ,  que es el no dar  semil la.  Esta desmejora del  t r i go ,  esta 
especie de degi  ad a e i on , esta causa e s ,  ó la del cruzado en 
la incubación de las l lores ,  lo que ha dado l o g a r á  la f ábu
la de su conversión en centeno;  tan fábula como la d e v otras 
trasformacioíics de plantas mal observadas  y creídas de bue
na fe ; siendo bien cierto que poeo ta r da rá n en en cont rar  el 
desengaño los que sin prevenciones y con recta intención y 
sana conciencia lo buscaren.

Para conclusión de este ar t í cu lo  de la siembra , nos resta 
decir  que toda mejora exige apl icación y cuidado , y que  no 
es fácil que la emprenda quien no tenga f undada esperanza 
é i lust rada convicción.  Mas  es , el que  á ciegas se ar rojase en 
ese c a mi no ,  f undado seria el temor de que se perdiese.  Es 
preciso saber c o m p a r a r ,  empezar  ensayando,  é ir poco á poco 
venciendo obstáculos ,  hasta ad q ui r i r  posesión de (as buenas 
prácticas usadas por otros en distintos países y  aconsejadas por 
la razón. El  que no c o mp a r a ,  ¿cómo en t r ar á  en innovaciones? 
El que no hace cuantas minuciosas y e x a c t a s ,  el que  se / con
tenta con el poco mas ó menos , ¿cómo conocerá lo malo , lo 
mediano y lo b ue no?

El escudarse con sus cul t ivos en gr ande  escala , para d e s 
echar  toda idea de progreso , es quedarse atrás y pronu nci ar  
su propia condena.  Cuando no hay ar te  que no se perfeccio
ne,  cuando la ag r i cu l t ur a  bien en tendi da  enr i quece  á otras 
naciones de suelo menos f ér t i l ,  cuando aun ent re  nosotros hay 
quien se aplica y a d e l an ta ,  j t ristes de los que se due rm en  en 
la ion fianza de sus extensas posesiones y no t ratan de a d e l a n 
tarías! De lo grande y de lo pequeño saca part ido el a g r i 
cul tor  industrioso y di l igente:  lo m u c h o ,  si se beneficia mal ,  
da menos que lo poco cuando está bien cu l t ivado.  T a m b i é n  
lo mucho apre nde  á m a n e j a r l o ,  á subdi v i d i r l o  y á a p r o v e 
char lo el que ma dr uga  , el que estudia , el q u e  t rabaja .

El cul t ivo de un campo de t r igo ,  de ce n te no ,  de cebada,  
ó de a t e u a ,  debe ser el mismo que el de una huerta donde 
se s iembran , se cuidan y se al te rnan las l eg umbr es ,  los p a s 
tos y los granos.  Esas huertas de Valencia y M u r c i a ,  esos he r 
mosos pedazos de regadío que consuelan la vista y ensanchan 
el corazón en diferentes  puntos de España , l levan cul t ivos  
que podemos ensañar  con or gul lo  á los ex t ra nger os  , y que 
debi eran servi r  de est ímulo y de modelo á todos nuestros h a 
cendados y labradores.  ¡ Q u e  falta el agua en los demas p u n 
tos, que  se secan las p l a nt as ,  que son inseguras las cosechas! 
Ci er to;  pero á eso es á lo que ha de buscarse el remedio.  M u 
cho de a r b o l a d o ,  mucho de s embr ar  plantas de abono , m u 
cho de ir ga nando t er reno  sobre la es ter i l idad p re s e n t e ,  m u 
cho de t rabajo y de constancia ;  y no q u e re r  hacer lo todo de 
una v e z ,  que las mejoras s i empre  son progres ivas  y p a u 
latinas.

E n  una palabra , lo estéril  de hoy ha de irse con v i r t i en 
do en product ivo para mañana , y esas t ierras  de secano 
tan áridas y despr ec i abl es ,  han de a d q ui r i r  humeda d con la 
mul t ipl icación de árboles,  sustancia con las plantas reparadoras ,  
fer t i l idad con el buen c u l t i vo ;  han de irse a p rox imand o en 
cuanto posible sea á la huer ta  que t iene el agua á su dispo
sición. Y también hay plantas út i les que aguantan  la sequía:  
nosotros las iremos dando á conocer.  El  agr i cu l t or  ha de m i 
rar  muy lejos , ha de pensar no solamente en s í ,  sino t a m 
bién en sus hijos y deset ndu lites: e levando sus robas  es co
rno únicamente conocerá los secretos de la a gr ic u l t ur a  , y 
fomentándose á sí mismo dejará en buen camino á los que le 
sucedan , con el placer  y la satisfacción de h a b -r  cont ri bui do 
m a s q u e  otros á acrecentar  la p r o s pe r i da d ,  el crédi to y el p o 
der  del  pais. (Semanario popular.'}

A teneo de M a d rid .
E l  Sr .  D C arlos C reuz  da r á  p r i n ci p i o  á sus lecciones de 

arabe el día 12 del c o r r i e n t e . .
El curso de árabe litera l 6 N ah tt se d iv i di rá  en dos c l a 

ses. En la p r i m e r a ,  dest inada á ios discípulos que c o m i e n 
c e n ,  se expl icará la gramática del  Sr. S ilvestre  de Sacy  y  
Jas fábulas de B id p a i  conocidas con el nombre  de Calila é  
D tunta.

En la segunda , dest inada á los discípulos ya f o r m a d o s  ó 
que tengan conocimientos anter iores  en este idioma , se e x 
plicará el Koran  con los comentarios de B eiclavi y Geuhe - 
ri y las M akam as de Ib a riry .

Los dias señalados para esta cátedra son los lunes de siete
á ocho y los j ueves  de ocho á nueve de la noche.

Las personas que deseen mat ri cul ar se  y recibir  papeletas 
de ent rada acudirán á la secretaría de esta corporación hasta 
el expresado dia 13 de  las doce de la mañana á las dos de la 
t a r d e . = E l  secretario F.  A lv ar ez .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 2 á las tres  de la tarde .
EFECTO S PÚBLICOS.

Inscr ipciones en el g r a n  l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador ,  del  5  por  1 0 0 ,  20 y 2 7 |  con c u po

nes al  contado:  20^ ,  t rece dieziseisavos,  n ue v e  dieziseis

a v os ,  | ,  i t cinco dieziseisavos,  28 , tres dieziseisavos 
y 28 un dieziseisavo á v. f. ó vol.  y  f irme:  2 8 | ,  f , 2 9 | ,  un 
dieziseisavo y 29 á v. f. ó vol.  á pr ima de |  y  i  por  100 con 
cu pones.

Inscripciones en el  g r a n  l ib r o  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  de l  4 p o r  1 0 0 ,  00.
Yal es  Real es  , 00.
Deuda negociable  de 5 p o r  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r és ,  6 nuevas  al contado.
Acciones de l  banco es pañ ol  de  S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  3 6  t rece C o r u ñ a ,  ¿  din.  d.
dieziseisavos.  G r a n a d a ,  £  á ¿  id.

P a r i s ,  15 15 á 14. M á l a g a ,  a b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

Al icant e ,  I b .  , S a n t i ag o ,  |  d.
Bar ce l ona ,  ps. f s . , l f  ¡d. S e v i l l a ,  |  b.
Bi l bao ,  i- din.  id. V a l e n c i a ,  1 |  id. papel .
Cádiz,  i  id. id. Z ar a g o z a  , pa r  din.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 por  100 al año.

En la Gaceta de ay er  s ábado,  plana 1.ª, p ár r af o 6.º de la 
comunicación di r igida por la secretar ía  de la Gobernación al  
Sr. minist ro de E s t a d o ,  don de  dice:  comuni cac i ón ,  debe  
leerse : comisión .

SUBASTAS.
E N  vi r t ud de provi denci a del Sr .  D. Tomas  Pacheco,  juez  

(le pr imer a instancia en esta vi l la , r ef rendada por él  
escr ibano del númer o D. Manu el  M at eo s,  se saca á p ú b l i 
ca subasta por término de 50 dias el edificio Cochera sitq 
en la ciudad de A l c ar az ,  y sitio que l laman de la C a r re ra ,  
perteneciente á la t es tame nt an * del Sr.  D. l lamón de V a l l a -  
do l i d ,  miiiistro que fue del  ext ingui do consejo de Hacienda.

La persona que guste interesarse en su compra , lo e jecu
tará dent ro  de dicho t érmino ante  el expresado Sr.  juez y  
escribanía , ó en el j uzgado de la ci tada ciudad de  Alcaraz,  
donde se admit i rán las. po.*.turas q u e  se h i cieren,  siendo a r r e 
gladas .

B I B L I O G R A F I A .
S E M A N A R I O  D E  M E D I C I N A .

Periódico de la academia de emulación en ciencias m edicas .
El  Semanari o de Medicina empezará á publ icarse el dia 7 

del  p r óxi mo mes de E n e r o ,  y cont inuará lodos los jueves.
Cada numer o constará de ocho páginas del  tamaño y for 

ma del p r os pec to ,  y reunidos al cabo del año f or mar án un 
t o m o ,  cuya p o r t a d a ,  índice y  cubi er t a se r ep a r t i rá n  grat i s  á 
los señores  susci iptores.

Precio .
E n  M a d r i d  5 rs. al me s ,  y 12 por  t r i mes t re  l levado á las 

casas de los señores suscriplores.
En  las provincias  16 rs. por  t r i m es t r e ,  envi ado por  el 

correo franco de porte.
Se suscribe en M ad r id  en la redacción , cal le de la M o n 

t e r a ,  núrn.  6 3 ,  cuar to  pr incipal .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cu at r o  de la t a r de ,  
i ? L a  l iudís ima comedia en un a c to ,  t i tu la d a

N O  E R A  A E L L A .
2? I nt er medi o de bai le nacional .
3? La graciosa comedia también en un ac t o,  t i t u l ada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,
en la que el Sr .  Fe rn a n d e z  ejecutará  el papel  de Ga ru l l a .

4? Ot ro  int ermedi o de bai le nacional .
5? T e r m i n a r á  el espectáculo con la mu y d ive r t i da  pieza

en un acto , t i t ul ada
L A S  C I T A S ,

en la que  desempeña rá  el papel  de J o r g e  el actor  D.  Antonio 
de Guzman.

A las siete y  media de la noche.
Restablecido el Sr .  Fabi ani  de su indisposición,  se vol ve

rá á poner  en escena el d r a ma  cómico nuevo en cinco actos, 
a r r eg l a do  al t ea t ro  español  por  D.  V e n t u r a  de la V e g a  , ti
tulado

M A T E O .
ó

LA H I J A  D EL  ESPAGNOLETO.
In t er medio  de bai le;  te r mi nando la función con un diver* 

t ido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
P a r a  da r  descanso á la señora M a z z a r e l l i ,  se v ol ver á  á 

poner,  en escena la ap la ud id a  ópe ra  en t res  actos de l  maest io 
B el l i ni ,  t i tu l ada

I P U R I T A N I  E D  I C A V A L I E R I .




